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[bookmark: _Hlk197520695]Resumen: La participación es consustancial a la construcción de la sociedad socialista/comunista, en nuestro país ello ha tenido una práctica rica, pero no efectiva en toda su potencialidad, especialmente en los últimos años en donde las urgencias de sobrevivencia bajo el influjo de agresiones externas y la crisis interna agravada por estas, han impedido sistematizar y profundizar los procesos de participación protagónica de la población en las transformaciones revolucionarias. En tal sentido la propuesta de vincular la gestión de gobierno basado en políticas públicas sobre la base de la innovación y la participación popular protagónica reviste interés teórico y práctico para legitimar la acción de gobierno, impulsar las autonomías municipales en función del desarrollo local e incorporar a nuestros ciudadanos responsablemente a la toma de decisiones en su radio de acción más inmediato. 
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Introducción.
[bookmark: _Hlk197520960]Ante la crisis de funcionamiento de los estados nacionales y la forma tradicional de hacer política (Aguirre, 2005) existe un creciente interés, respecto a las dinámicas participativas de la población en los gobiernos locales y territoriales (Cunill, 1997; Ibarra, 2017; Naser; Fideleff y Tognoli, 2020), procurando legitimidad para conservar el poder, para gobernar en función del desarrollo local/territorial; en función del desarrollo humano. En la actualidad, la gente ya no lo deposita todo (su interés, su confianza, etc.) en el mandato que ofrece al elegido para gobernar, sino que le exige información, justificación de las acciones, argumentos, para legitimar las acciones del poder establecido, (Rosanvallon, 2010) y por ello la participación ciudadana sistemática en la toma de decisiones, pasa a un primer plano en la agenda política gubernamental. Al propio tiempo la participación es consustancial a la construcción de la sociedad socialista/comunista (Marx, 1973; Lenin, 1985), pues dicha meta representa el escenario en que los seres humanos ya no son enajenados de su actividad productiva; así mismo el legado independentista y de justicia social de nuestro proyecto histórico revolucionario se configuró “con todos y para el bien de todos”, por lo que la iniciativa y la creatividad de las masas siempre ha sido cuestión preponderante. En tal sentido, la Revolución Cubana desde sus inicios demandó, propició y organizó la participación popular, tanto para construir, como para defender la revolución (Valdés Paz, 2009). Producto de ese enorme esfuerzo creativo e innovador surgieron numerosas organizaciones y agrupaciones sociales y se amplió la participación democrática de la población en la conducción de los procesos sociales. Así mismo hay que reconocer que en un momento determinado del proceso revolucionario esa participación de formalizó en demasía y no alcanzó un completamiento con mecanismos que aseguraran el control popular, lo que incide en la baja participación popular en la toma de decisiones (Valdés Paz, 2018). 
El modelo socialista cubano ha hecho un uso excesivo del accionar político estado-céntrico, lo cual en alguna medida ha estado condicionado por el acoso del imperialismo internacional contra la Revolución Cubana, pero esta respuesta es insuficiente para argumentar y sostener al modelo de construcción socialista en el país, como un proceso desalienador. No es casual que Ernesto Che Guevara en la explicación sobre su concepción acerca de la formación del hombre nuevo en el socialismo, entendiese la participación popular como vía fundamental para la desenajenación (Guevara, 1970), lo que reafirma Fidel Castro con mucha fuerza en 2005, al plantear el relanzamiento de la construcción socialista en Cuba con el apoyo del pueblo, de los jóvenes (Castro, 2005). Las direcciones de nuestro gobierno y partido encabezadas por Miguel Díaz- Canel, han enfatizado en la responsabilidad que posee el PCC, “que ninguna otra entidad puede ejercer, trazando políticas en el campo de la ideología, en la educación política, …” insistiendo en que, “mucho de lo que se logre en la labor educativa que contribuya a un perfeccionamiento de la democracia con influencia en la reproducción del consenso político y el consenso activo está directamente relacionado con la labor del Partido” (Díaz – Canel, 2022).Por otra parte, desde la máxima dirección del país se comprende perfectamente que el partido solo, no puede hacer su función político - ideológica, sin la más amplia participación de las masas populares; los diferentes estamentos del estado y el gobierno y las organizaciones de la sociedad civil cubana (Ibidem).
Por otra parte, nuestros máximos dirigentes han expresado con bastante claridad la necesidad trabajar por políticas públicas, respaldadas estas en el conocimiento experto. El propio presidente de la República se ha hecho eco de ello, aunque ha reconocido que “no siempre es posible consolidar una comunicación fluida y mutuamente comprensible entre el mundo académico y los decisores políticos” (Díaz -Canel y Jover, 2020: 207). Esta situación problémica, puede ser resuelta en los marcos de la actual coyuntura que vive el país, pues existen condiciones propicias para ello, pero siempre en la medida en el Partido “favorezca el empoderamiento popular a través de diversos canales” (Díaz – Canel, 2022), lo cual es parte de la esencia de la presente propuesta. En la actualidad existe un marco legal que propicia la autonomía municipal (ANPP, 2020) y una intención gubernamental de trabajar por políticas públicas, lo cual pone a la orden del día la cuestión de la participación ciudadana en el ejercicio de gobierno, pero los mecanismos existentes para ello han demostrado ser insuficientes ( Del Rio, 2020), por lo que hay que crear e innovar al respecto, vinculando de manera renovada en este empeño tanto a los órganos del poder popular; las instituciones educativas municipales y las direcciones partidistas en los municipios. La metodología de trabajo por políticas públicas en el escenario local puede ser una contribución significativa a la incorporación de la participación ciudadana a la gestión de gobierno, pues las políticas públicas pueden llegar a ser absorbidas por el metabolismo social y definirse como elemento particular, a través de las formas en las que sean implementadas y reinventadas, que identifique las acciones y estrategias de las que disponen los pueblos para gestionar sus demandas (Lefont y Ramírez, 2020). 
La cuestión del desarrollo más allá del crecimiento económico.
La consideración del desarrollo como mecanismo meramente económico y de evolución tecnológica, obviando que está concepción es funcional al capitalismo como sistema basado en la explotación del trabajo humano y la depredación de la naturaleza, no permite justipreciar el rol de los seres humanos en el proceso de desarrollo, como movimiento emancipatorio.
Las consideraciones ecologistas y medioambientalistas que aparecen en los decenios de los años 60 y 70 del pasado siglo enmascaran el carácter depredador del sistema capitalista y el contenido clasista del concepto de desarrollo fundamentado en el lucro que propicia crecimiento económico.
 La visión de la crisis ambiental desde esta perspectiva quedó atrapada en la búsqueda de soluciones científico-técnicas y financieras, desde un optimismo tecnológico, que solucionaría los trastornos provocados al equilibrio ecológico de la biosfera; y como condición necesaria para el mejoramiento y protección del planeta, el impulso de políticas de desarrollo, liderada por la esfera económica a ultranza, con la “intensión” de sacar adelante a los países menos desarrollados -ya que se plantea que los daños ocasionados a la Tierra eran desencadenados por el subdesarrollo-, lo cual sería indispensable para alcanzar el bienestar de todos los pueblos. Así, por ejemplo, se pensó que el problema de la contaminación era soluble mediante la creación de sistemas de descontaminación diseñados desde la ciencia, la creación de fondos para facilitar las inversiones necesarias y la toma de medidas jurídicas que pusieran freno a las acciones de los contaminadores, entre ellas las multas. (Sotolongo y Delgado, 2006).
Un salto en la comprensión de la crisis ambiental -no reducida a problemas ecológicos, solubles científicamente-, se da con la Cumbre de la Tierra, celebrada en Río, 1992, donde se potencia el concepto de desarrollo humano y sostenible, el cual ubica a las personas como centro del desarrollo, concibiéndolo como la ampliación de las libertades humanas, a fin que cada persona pueda contar con un conjunto de capacidades y oportunidades permitiéndole el despliegue de potencialidades que le garanticen un nivel de vida digno; el bienestar pasa a ser objetivo central de las políticas nacionales, para alcanzar una vida saludable y prolongada, develándose que la inequidad y las diferencias sociales, son también problemas ambientales, generados por los sistemas de desarrollo, y por los patrones de producción y consumo.
Río´92 tuvo como colofón la Agenda 21, documento que lista una serie de problemas que abarcan diversos elementos constituyentes del planeta y las actividades de la sociedad, los cuales debían ser considerados desde las realidades de cada país en la búsqueda de soluciones efectivas. Dentro de estos se pueden mencionar: la lucha contra la pobreza; contra la demanda insustentable de recursos generada por modalidades insustentables de consumo y producción; vivienda adecuada; lucha contra los problemas ecológicos; fomento de la agricultura y el desarrollo rural sustentable; transferencia de tecnología ecológicamente racional, cooperación y aumento de la capacidad de asimilación tecnológica; entre otros. (Mateo, 2001).
Además de firmarse los Convenios sobre Cambio Climático y Diversidad Biológica. Se empieza a dar amplia publicidad al término desarrollo sostenible al público en general. Se modifica la definición original del Informe Brundtland, centrada en la preservación del medio ambiente y el consumo prudente de los recursos naturales no renovables, hacia la idea de "tres pilares" que deben conciliarse en una perspectiva de desarrollo sostenible: el progreso económico, la justicia social y la preservación del medio ambiente.
Así, para los años noventa se incluyen dentro de los problemas ambientales: la pobreza, desigualdad y exclusión, potenciando su tratamiento desde los ámbitos político y económico, a partir del reconocimiento del impacto antrópico tanto en la naturaleza como en la sociedad.
La introducción de la dimensión ambiental en los debates económicos es algo relativamente nuevo. La economía (de οἶκος, oikos, "casa", en el sentido de patrimonio, y νέμω, nemo, "administrar") según Aristóteles, es la ciencia que se ocupa de la manera en que se administran unos recursos o el empleo de los recursos existentes con el fin de satisfacer las necesidades que tienen las personas y los grupos humanos. Aristóteles, hacía uso del concepto de crematística (del griego khrema, la riqueza, la posesión), en el sentido que hoy día damos a esta economía. Para el filósofo, la crematística respondía a un conjunto de estrategias que permitían a quién las desarrollara acumular dinero sobre dinero y por tanto poder. Esta era una actitud condenable que deshumanizaba a aquellos que la desarrollaban. Aristóteles ya concebía el riesgo de que la crematística se independizara de la economía y buscara, no ya satisfacer la necesidad, sino un enriquecimiento ilimitado. Eran los riesgos de confundir al medio (el dinero) con un fin en sí mismo. Queda claro que cuando hablamos de economía en el mundo de hoy, estamos hablando de crematística. Lejos ha quedado la definición vinculada a la economía como la administración de la casa o del medio. (Pengue, 2008).
Por otra parte, y remitiéndonos al propio Aristóteles la idea de justicia se relaciona con el funcionamiento económico, pues se basaba en dar a cada quien lo que a cada quien corresponde, lo cual conduce aún sin proponérselo el asunto de la democracia y la participación ciudadana.
La participación y el trabajo por políticas públicas como ejes fundamentales para el desarrollo local.
La concepción marxista acerca de que “La sociedad es el producto de la acción recíproca entre los hombres"(Marx, 1965, p.439) manifiesta la potencialidad de la acción colectiva para producir novedad y cambio social, en el amplio sentido, su capacidad de promover nuevas matrices de acción y nuevas formas de institución, y aporta importantes elementos que conducen a la superación de las visiones sociológicas y politológicas contemporáneas que desconocen al sujeto colectivo (colectividad); y solo entienden la (Weber, 1971).
El cambio de las estructuras sociales vigentes o la mentalidad de los sujetos sociales individuales, es complejo y posee múltiples limitantes por una razón básica: tales estructuras objetivas (con sus instituciones) y tales subjetividades sociales (con las que estamos inconformes) han sido producidas por determinados regímenes de prácticas colectivas; es decir, por determinados patrones de interacción social generados en la vida cotidiana. Lo que debe ser modificado entonces son los patrones de interacción social (prácticas colectivas recurrentes) para generar nuevas subjetividades sociales. Si se modifica la estructura de las relaciones constitutivas de las subjetividades sociales (con la organización horizontal y corresponsable de las estructuras o espacios de participación) y la utilización de la comunicación dialogada para la búsqueda de consenso (base de cualquier proceso de legitimación), es posible reorganizar las disposiciones adquiridas (hábitos) y producir prácticas transformadoras para revestir las relaciones visibles de interacción y el contenido mismo de la experiencia que de ellas pueden tener los participantes. 
La participación al ser un proceso de interacción, existe y funciona en contextos específicos, en donde deconstruye, crea y sustenta las normas de acción y vida de los grupos, legitimándolos por medio de procesos de búsqueda y configuración de consensos. La teoría más moderna sobre diseño, implementación y evaluación de políticas públicas permite articular la vivencialidad de los sujetos participantes, con las formas de organización de los diversos actores en los procesos de interacción social, encauzando dicha articulación hacia la creación de formas más adecuadas y aceptadas de interacción social, que generan prácticas colectivas nuevas que potencialmente legitiman la acción de gobierno, en el entendido de que la misma, (al menos en el socialismo) no es exclusividad de los dirigentes.
Por otra parte, la teoría más actual de las políticas públicas no entiende las mismas sin el elemento de participación ciudadana, o sea los ciudadanos que serán beneficiados por la política deben participar en el ciclo completo de la misma, de lo contrario dicha política no se considerará pública (Roth, 2017; Osuna y Bueno, 2017; Romero, 2019; Aguilar Villanueva, 2020). Por lo que, para legitimar las acciones y decisiones del gobierno en función el desarrollo local es imprescindible pensar en términos de política pública y no de política estatista o social asistencialista. 
Esta formulación se pretende exponer y argumentar en nuestro foro de debate académico del evento organizado en la Universidad Central “Marta Abreu” de las Villas, Cuba en octubre de 2025, en el cual se interconectan las variables, políticas públicas, participación ciudadana y praxis democrática. Dicho evento se nutre esencialmente del proyecto de investigación: “Políticas públicas, participación ciudadana y legitimidad de los gobiernos locales”[footnoteRef:1]. Este proyecto tributa al funcionamiento legitimo del sistema político cubano en el escenario local/municipal en condiciones de autonomía municipal y necesidad; de resistencia creativa ante las amenazas externas e insuficiencias y distorsiones internas de nuestro modelo socialista, por lo que los beneficiarios directos del proyecto son el estado, gobierno y partido en el ámbito municipal, así como la ciudadanía de los municipios pesquisados y potencialmente el sistema político cubano a escala nacional de trascender los resultados del proyecto. [1:  El proyecto como tal es un escenario de debate y colaboración académica a todos los investigadores, políticos, empresarios, etc., que quieran participar en el mismo y lo pueden hacer comunicándose al correo edgardoromerof1@gmail.com ] 

Este tipo de proyección, no es privativa del proceso de construcción socialista, sino que atañe a toda sociedad que pretenda basarse en la justicia social y la emancipación humana, lo que supone la corresponsabilidad de todos de manera protagónica en el proceso de conducción de los asuntos públicos, ya sea a través del Estado o de instituciones de la sociedad civil, por ello la acción política debe realizarse preferentemente a través de políticas públicas, y no de políticas estadocéntricas y asistencialistas. En este sentido el debate sobre la participación ciudadana, sus mecanismos, el funcionamiento de la praxis democrática real en cada país es fundamental para superar la manera enajenante en que la teoría liberal burguesa y todos sus corifeos contemporáneos entienden la acción de la práctica política solo a partir de las acciones de individuos que se juntan circunstancialmente a partir de determinadas pautas culturalmente establecidas.
Consideraciones finales.
El desarrollo no es un asunto de producción de cosas y ofrecimiento de servicios, es un asunto de la producción de la vida social de manera colectiva y en armonía con la naturaleza, con lo cual los enfoques políticos que se pronuncian y promueven sobre desarrollo solo a través de la actuación de los Estados y la red de instituciones internacionales que aparentemente lo defienden, son insuficientes, pues los seres humanos deben jugar un papel protagónico en cada escenario histórico concreto en donde se gesta el desarrollo, por tanto solo las acciones macro no propician desarrollo.
Como ejemplo de ello en el devenir de la procura del desarrollo a nivel internacional se introdujo la dimensión ambiental en los conceptos de desarrollo y economía, es decir, sin provocar modificaciones sustanciales dentro del sistema del capital. A saber: gestión racional del ambiente o “administración racional de los recursos naturales” sin disminución de la tasa de ganancias. O, dicho de otro modo, más desarrollo sobre las bases de la eficiencia y competitividad económicas, de conjunto con correcciones dentro del funcionamiento del mercado para solucionar los propios problemas provocados por estas dinámicas. Eso no ha funcionado hasta el día de hoy, la desigualdad y la pobreza entre los seres humanos (quienes son objeto y sujeto del desarrollo) continúa en aumento.
A escala nacional las réplicas de dichas políticas, tampoco han servido de mucho. Se debe comprender de una vez que eso a lo que llamamos desarrollo, que no sería otra cosa siguiendo los preceptos aristotélicos que el logro de la armonía del proceso antroposociogenético, es un asunto de todos y por tanto un asunto del ejercicio participativo colectivo en la toma de decisiones en cada escenario histórico concreto, para ello es imprescindible desplegar una praxis democrática de gran intensidad con protagonismo ciudadano, haciendo un uso  sistemático y coherente de los mecanismos de participación ciudadana y popular, existentes en cada país, en cada comunidad.
En tal sentido, es imprescindible destacar que dicha praxis democrática, tiene que tomar en consideración tanto la institucionalidad estatal, como la institucionalidad proveniente de la sociedad civil organizada, pero sin perder de vista los elementos creativos e innovadores que se producen en dicha actividad, siendo las políticas públicas en su expresión más actualizada un instrumento adecuado para tal propósito, pro lo que se hace necesario insertar el trabajo por políticas públicas en las prácticas democráticas de cada país y entrelazarlo  de manera sistémica con los mecanismos de participación ciudadana y popular de cada escenario histórico concreto.
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